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Facilitar la contratación de menores de 25 años es una buena medida, que, sin embargo, se 
superpone a otras normas del Código del Trabajo que indicen en la misma materia, por lo que 
cabría adecuarlas y coordinarlas.
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Nombrar fiscales ad-hoc para delitos terroristas, que puedan ejercer sus funciones desde una 
circunscripción diversa de aquella donde se cometió el delito , tiene sentido en la medida que de 
ese modo se pueden evitar actos de amedrentamiento; pero habría algunas incongruencias que 
corregir.
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